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ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-17-01-008:P08495 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Otorgada por: 
DAVID JOSEPH KRUPA y 

DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA 

Cuantía: USD$ 253.280,00 
Di 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte (20) de noviembre del año dos mil 
diecinueve (2019), ante mi, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, Ibertad y conocimiento, a 
la celebración de la presente escritura, DAVID JOSEPH KRUPA y 
DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA, de estado civil divorciados, cada 
no por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser mayores 

de edad, de estado civil ya señalados, de nacionalidad estadounidense e 
inteligente en el idioma castellano el primero, y de nacionalidad 
ecuatoriana la segunda; de ocupación empleados privados, domicilados 

en esta ciudad de Quíto, Distrito Metropolitano; legalmente capaces y 
hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud
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de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 
fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron 
los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 
escritura, así como examinados que fueron en foma aislada, que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 
obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 
custodio es la Dirección General de Registro Civi, Identificación y 
Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 
convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 
Pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 
transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA. En el 
Registro de escrturas públicas a su cargo sirvase insertar una 

escritura en la que conste la Liquidación y Partición de la sociedad 
conyugal, contenida en las siguientes cláusulas" PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escritura pública los señores DAVID JOSEPH KRUPA y DANIELA 
ESTEFANÍA DURÁN OSPINA, ambos por sus proplos y personales 
derechos. Los comparecientes son de nacionalidad estadounidense, hábil 
en el idioma español y ecuatoriana, en su orden, mayores de edad, 

domicilados en la González Suárez N treinta y dos guión sesenta y nueve 
(N32.69) y Jacinto Bejarano, Edificio Aldrovandi Plaza, departamento 
seiscientos uno (601), de esta cludad de Quito, teléfono cero nueve ocho 
cuatro cuatro cero seis seis ocho cero (0984406680) y correo electrónico 
dkrupa28Qgmail.com, y, en el Departamento Setecientos dos (702), de la 

TORRE DE LA LUNA, que foma parte del Edificio Torre de la Luna y 
Torre de la Espada, situado en la ciudad de Quito, teléfono cero nueve
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ocho cuatro cero siete cinco ocho cuatro ses (0984075848) y correo 
electrónico talkspacetEgmail. com, respectivamente, legalmente capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1).- Con fecha 
veinte y ocho de noviembre del dos mil siete, los comparecientes 
contrajeron matrimonio en Quito, provincia de Pictuncha. II.- Mediante 
Sentencia de Divorcio dictada diecisiete (17) de septiembre del dos mil 

  

dieciocho, por la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
¡con Sede en Quito, parroquia Mariscal Sucre del Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, dentro del Juicio número diecisiete 
doscientos tres guión dos mil dieciocho guión cero seis cuatro cero uno 
(17203-2018-06401), se dectaró disuelto el vínculo matrimonial que tenian 
fomado DAVID JOSEPH KRUPA y DANIELA ESTEFANÍA DURÁN 
OSPINA. La referida Acta fue debidamente inscrita en el Registro Civil con 
fecha seis (06) de noviembre del dos mil dieciocho (2018), con el número 
dos mil dieciocho guión seis tres uno seis (2018-6316), conforme consta 
de la inscripción de matrimonio que se adjunta como habiitante. 
TERCERA: DEL INVENTARIO Y DE LA TASACION DE LOS BIENES 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el Articulo ciento noventa y uno del Código Civil, los comparecientes 
declaran que dentro del régimen de la Sociedad Conyugal los 
comparecientes adquirieron los siguientes bienes; a los mismos que, DE 
COMUN ACUERDO Y PARA LOS FINES DE ESTA LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, LOS HAN VALORADO DE LA SIGUIENTE 
MANERA, EN BASE A LOS ANTECEDENTES DE DOMINIO QUE SE 
DETALLAN: A)- DAVID JOSEPH KRUPA y DANIELA ESTEFANÍA 
DURÁN OSPINA adqurieron el domino del inmueble consistente en el 
Departamento setecientos dos (702), Parqueadero P guión treinta y cinco 
(P-35), Parqueadero P guión treinta y seis (P-36): y. Bodega B tranta y 
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ocho (8 38), de la TORRE DE LA LUNA, que forman parte del Edificio 
Torre de la Luna, del Conjunto Habitacional "Altos de Guápulo”, construido 
en el inmueble compuesto por los lotes dos y tres (unificados), situado en 
la parroquia de Guápulo, cantón Quito, provincia de Pichincha, por compra 
a los cónyuges Mario Eduardo Durán Baquero y Laura Tromelini Ansaldo, 
conforme consta de la escritura pública otorgada en Quito, el veinte y ses 
de marzo del dos mil doce, ante el Notario Tercero del cantón, doctor 
Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Quito, el diez de abril del dos mil doce. Los inmuebles se 
encuentran comprendidos dentro de los siguientes inderos y dimensiones 

Los finderos y dimensiones generales del loto de terreno, sobre el quo se 
construyó el Edificio Torre de la Luna del Conjunto Habitacional "Altos de 
Guápulo”, son: Por el NORTE: en cuarenta y dos metros cincuenta 
decímetros, con lote número cuatro, Por el SUR: en cuarenta y cinco 
metros cincuenta centimetros, con Edificio Atrium; Por el ESTE: en 

  

setenta metros setenta centimetros, con área verde; y, por el OESTE: en 

setenta y un metros veinte centimetros, con calle principal, y, en tres 

metros cincuenta centimetros con lote número uno. Superficie: dos mil 
novecientos quince metros cuadrados aproximadamente Los linderos y 

dimensiones especificos son: DEPARTAMENTO SETECIENTOS DOS 
(702). Nivel: más ocho punto setenta (+8 70), Alícuota: dos punto dos 

ocho cinco dos dos por ciento (2,28522%), Área ciento setenta y siete 

punto treinta metros cuadrados (177,30m2); NORTE: Dpto. seiscientos 

uno (801) (estar familiar) ascensor — vacio a dpto. seiscientos uno (801) 

PB nivel más cinco punto setenta (N+570) punto fo escalera, vacio 
escalera jardín comunal en catorce punto quince metros (14 15m) vacío a 

terraza comunal nivol más cinco punto setenta (N*570) en cero punto 
cincuenta metros (0.50m), SUR: Vacio a terraza comunal nivel más cinco
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punto setenta (N+5.70) Terraza comunal nivel más ocho punto setenta 
  

(N+8,70) vacio a terraza sulte seiscientos dos (802) Nivel más cinco punto 
setenta (N+5.70) en doce metros (12.00m) vacio a terraza comunal nivel 
más cinco punto setenta (N+5.70) en uno punto veinte metros (1.20m) 

ESTE: Vacio a terraza suite seiscientos dos (602) nivel más cinco punto 
setenta (N+5.70) en doce punto cuarenta y cuatro metros (12.44m) punto 
io escalera en dos punto noventa y ocho metros (2.98m). OESTE: Vacio 
a terraza comunal nivel más cinco punto setenta (N+5,70) terraza comunal 
nivel más ocho punto setenta (N+8.70) y en diez y seís punto veinte 

metros (16.20m) ducto inst. sanitarias-ascensor en cero punto cuarenta y 
ocho metros (0.48m); SUPERIOR: Límite con losa nivel más once punto 
setenta (N+11.70) ciento setenta y siete punto treinta metros cuadrados 
(177.30m2), INFERIOR. Límite con losa nivel más cinco punto setenta 
(N+5.70) ciento setenta y siete punto treinta: metros cuadrados 
(177,30m2). PARQUEADERO P GUIÓN TREINTA Y CINCO (P-35): Nivel 
más dos punto setenta (+2.70); ALICUOTA: cero punto uno seis siete 
cinco seis por ciento (0,18756%); Superficie trece metros cuadrados 
(13,00m2), NORTE: Estacionamiento P- treinta y cuatro (34) cinco punto 
veinte (5.20); SUR: Estacionamiento Petreinta y seis (36) cinco punto 
veinte (5.20); este, Circulación vehicular dos punto cincuenta (2,50); 
OESTE: Limite excavación dos punto cincuenta (2,50); SUPERIOR: Losa 

nivel más cinco punto setenta (N*570) trece metros cuadrados 
(13,00m2); INFERIOR: Losa nivel menos cero punto treinta (N-0.30) trece 
metros cuadrados (13,00m2). PARQUEADERO P GUIÓN TREINTA Y 

SEIS (P-36): Nivel más dos punto setenta (+2.70); ALÍCUOTA; cero punto 

uno ocho siete seis seis por ciento (0,18766%); Superficie catorce punto 
cincuenta y seis metros cuadrados (14,58 m2); NORTE: Estacionamiento 
Pateinta y cinco (35) cinco punto veinte (5.20); SUR: Estacionamiento
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Patreinta y siete (37) cinco punto veinte (5.20); ESTE: Circulación vehicular 
dos punto ochenta (2.80); OESTE: Límite excavación: dos punto ochenta 
(2.80), SUPERIOR: Losa nivel más cinco punto setenta (N+5 70) catorce 
punto cincuenta y seis metros cuadrados (14.56m2); INFERIOR: Losa 
nivel menos cero punto treinta (N-0-30) catorce punto cincuenta y seis 
metros cuadrados (14.56m2) BODEGA B TREINTA Y OCHO (8 38): 
Nivel más dos punto setenta (N+2.70); ALICUOTA: cero punto cero seis 
cero tres dos por ciento (0.08032%), Superficie cuatro punto sesenta y 
ocho metros cuadrados (4.68m2); NORTE: Bodega 8 treinta y siete (37) 
uno punto sesenta (1.60); SUR: Bodega B trenta y nueve (39)uno punto 
sesenta (1.60); ESTE : Vacio a retiro dos punto noventa y dos (2.92); 
OESTE: Circulación vehicular dos punto noventa y dos (292); 
SUPERIOR: Losa nivel más cinco punto setenta (N+5.70) cuatro punto 
sesenta y ocho metros cuadrados (4.68m2); INFERIOR. Losa nivel menos 
ero punto treinta (N-0.30) cuatro punto sesenta y ocho metros cuadrados 
(4.68m2). El Conjunto Habitacional “Altos de Guápulo” se encuentra 
sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, conforme consta de la 

escritura pública celebrada en Quito, el once de febrero del dos mil ocho, 
ante el Notario Primero del Cantón, doctor Jorge Machado Cevallos, 
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el veinte y ocho de 
marzo del dos mil ocho. BJ El valor. que de común acuerdo fjan los 
comparecientes al inmueble referido en este apartado asciende 
de CIENTO VEINTE Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD. $ 
126.540,00). C)- DAVID JOSEPH KRUPA y DANIELA ESTEFANÍA 
DURÁN OSPINA, son también propietarios mil participaciones en el 

capital social de la compañía KRUPAORTESIS Y PROTESIS CÍA. LTDA,, 
la cual fue constituida mediante escritura celebrada en Quito, el veinte y 

  

la suma 
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ocho de junio del dos mil diez, ante el Notario Noveno Encargado del 
cantón Quito, doctor Juan Vilacis Medina, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el uno de septiembre del dos mi diez. D).- El valor de las 
referidas participaciones las partes, de manera libre y voluntaria y 
conociendo la proyección favorable de la compañía en el corto y mediano 
plazo, lo fan en la suma de CIENTO DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD. $ 116:640,00) E)- DAVID 
JOSEPH KRUPA y DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA son 

propietarios del vehículo de las siguientes características: MARCA. 
CHEVROLET; MODELO: TROOPER 3P TM, MOTOR NO.051964; 
CHASIS NO.: JACUBS25D17100170, AÑO: 2001. F) El valor que de 
común acuerdo fijan los comparecientes al vehiculo referido en este 
apartado asciende a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD. $ 10.000,00) 
CUARTA: LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL.- Con los antecedentes expuestos, los comparecientes de 
mutuo acuerdo, libre y voluntariamente sin coacción de ninguna 
naturaleza, en base a lo dispuesto en el articulo doscientos discsieto del 
Código Civil, y dieciocho numeral veinte y tres de la Ley Notari 
convienen en proceder a realizarla Liquidación y partición de la Sociedad 
Conyugal de la siguiente manera: 1) A DAVID JOSEPH KRUPA se le 
adjudica para su excluswo domini 

  

5) quinientas (500) partcipaciones 
en el capital social de la compañía KRUPAORTESIS Y PROTESIS CÍA. 
LTDA, con lo cual pasa a tener mil (1.000) participaciones, El valor de las 
quinientas participaciones referidas en esto apartado asciende a la suma 
de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 

  

as 
OTRA SEXTA 
CANON QUO
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$ 56.320,00) 1.11) El vehiculo de las siguientes características" MARCA: 
CHEVROLET; MODELO: TROOPER 3P T/M, MOTOR NO.051964; 
CHASIS NO JACUBS25D17100170; AÑO' 2001 El valor del cincuenta 
por ciento de derechos y acciones del vehiculo referido en este apartado 

ciende a la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD. $ 5.000,00).2) A 
DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA, se le adjudica: para su exclusivo 
dominio el siguente bien. El cincuenta por ciento de derechos y acciones 
fincados sobre el inmueble consistente en Departamento Setecientos Dos 
(02), con un área de ciento setenta y siete punto treinta metros 
cuadrados (177.30m2) y una alícuota parcial y total del dos punto veinte y 
cho cincuenta y dos dos por ciento (2.28522%), Parqueadero P-Treinta y 
Cinco (P-35), con un área de trece metros cuadrados (13.00m2) y una 
alícuota parcial y total del cero punto dieciséis setecientos cincuenta y seis 
por ciento (0.16758%); Parqueadero P-Treinta y Seis (P-36), con un área 
de catorce punto cincuenta y seis metros cuadrados (14.58m2) y una 

  

alícuota parcial y total del cero punto dieciocho setecientos sesenta y seis 
por ciento (0 18766%). y, Bodega B Treinta y Ocho (B 38) con un área de 
cuatro punto sesenta y ocho metros cuadrados (4.58m2) y alicucta parcial 
y total del cero punto cero sesenta treinta y dos por ciento (0.06032%), de 
la TORRE DE LA LUNA, que forman parte del Edificio Torre de la Luna, 
del Conjunto Habitacional “Altos de Guápulo”, construido en el inmueble 

  

compuesto por los lotes dos y tres (unificados). situado en la parroquia de 
Guápulo, cantón Quito, provincia de Pichincha. Con esta adjudicación 
DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA consolida en su dominio el cien 

por ciento de los inmuebles antes indicados. El valor de los derechos y 
acciones adquiridos en esta liquidación de la sociedad conyugal es por a 
suma de SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD. $ 
63.320,00). La adjucicataría declara que se someterá a todas las decisiones que: 
emanen de la Asamblea General de Copropitarios. Asimismo, DANIELA 

ESTEFANÍA DURÁN OSPINA se somete expresamente a las nomas del 
Reglamento emitido por la autoridad competente, así como a las nomas que 
provengan de las Ordenanzas Municipales o de las Leyes apicables a la materia 
y decra conocer, aceptar y someterse a la Ley de Propiedad Horizontal ya que 

la presente adjudicación se la hace por el régimen antes indicado. Las partes 
declaran bajo juramento que hasta la presente fecha no se encuentra designado 
Administrador en el Edifico Tone de la Luna, por lo que no se cobran expensas, 
'emiendo al señor Registrador de la Propiedad y la señora Notaría de cualquier 
responsablidad por este concepto, y asumiendo DANIELA ESTEFANÍA DURÁN 
"OSPINA cualquier pago pendiente en caso de haberlo, Cualquiera de las partes 
queda autorizada para inscribir la presente escritura de Iquidacón en el Registro 

de la Propiedad del cantón Quito. QUINTA: CUANTÍA- La cuantía de la 

presente Liquidación y partición de La Sociedad Conyugal, entre DAVID JOSEPH 
KRUPA y DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA se la determina en la suma 
de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/10 
(USD $253 280,00). Los comparecientes dejan expresa constancia que no tenen 

¡derecho a reclamo alguno, ya que las adjudicaciones producto de la liquidación de 
bienes que forman parte del haber de la sociedad conyugal, la hacen de mutuo 
acuerdo, Para efectos de asuntos impostivos, se aclara que la adjudicación de los 
derechos y acciones de DAVID JOSEPH KRUPA sobre los inmuebles, a favor de 
DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA, tiene una cuantía de SESENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USDS. 63.320,00), ya que DANIELA 
ESTEFANÍA DURÁN OSPINA es propietaria actual del cincuenta por ciento de 

II
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derechos y acciones. SEXTA: SANEAMIENTO.- Del cercado conferido por el 
señor Registrador de la Propiedad que se agrega como documento hablarte de 
los nmuebles que ahora se adjudican, consta que dichos bienes cbjeto de esta 
escítua, no tenen gravamen alguno. En el caso de las participaciones sociales 
en la compañía KRUPAORTESIS Y PROTESIS CÍA. LTDA, se encuentran 

liberadas. SÉPTIMA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los comparecientes. 

aceptan expresamente la tansferencia de domino, de los bienes anteriomente 
señalados en la foma indicada, como consecuencia de la iguidación y 
adjudicación de los bienes de la sociedad conyugal, quedando facultados para 
realzar todo trámite o gestión de tal manera que pasen a constar como bienes 
excuswos de sus respectivos patímonios, incluso solciar el registo o 
inscripción de esta escritura en las entidades correspondientes. OCTAVA: 
GASTOS... Todos los gastos e mpuestos que demande la celebración de esta 

escritura hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, en el caso de 
los bienes inmuebles, y en los registros públicos o privados que sean necesarios 
en el caso DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES, serán de cuenta de los 
comparecientes QUE RECIBEN EN PROPIEDAD UNO U OTRO BIEN. 
NOVENA: ACEPTACION Y AUTORIZACION-- Presentes los contratantes, 
aceptan y se ratcan en el contenido de todas y cada una de las cláusulas del 
presente contrato, por convenir a su propios y recíprocos intereses; quedando 
cualquiera de las partes comparecientes facuadas para inscribir esta escritura 
en el Regisro dela Propiedad y Regisro Mercantil del Distro Metropolitano de 

Quito, Igualmente, quedan faculadas las partes para obtenerla marginación de 
esta escritura en el Registo Civ correspondiente. DÉCIMA: DOMICILIO, 
JURISDICCION Y COMPETENCIA Toda controversia diferencia relaiva a 

este contrato, a su ejecución, Iquidación e intespretacón, será resuetta por uno 
de los Jueces de las Unidados Judiciales de lo Civi del Distrito Metropolitano de 
Quito, en base al procedimiento correspondiente. Usted senora Notaría se 

10 
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servirá agregar las demás cláusulas de estio para la perfecta validez de 
este instrumento público. (firma) doctor Femando Carrera Durán, portador 
de la matrícula profesional número dos mil cuatrocientos setenta y uno, 
del Colegio de Abogados de Pichincha” Hasta aquí la minuta.- Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 
los preceptos legales que el caso requiere, y leida que fue a los 
comparecientes, por mi, la Notaria, se ratifican en la aceptación de su 
contenido, para constancia de lo cual fiman junto conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 
todo lo cual doy fe.- 
PRPRT 

VID JOSEPH KRUPA 

PASAPORTE. Y$€ 558/55 

dudo 
DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA: 

Cc, 101316211 

Tamara Garcés. 
%_ Notaria Sexte-detcamór Quito 
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77%. Ss 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, Do 

Número único de Identificación: 1709376279 
Nombres del cludadano: DURAN OSPINA DANIELA ESTEFANIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: PSICOLOGO CLINICO 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cényuge: KRUPA DAVID JOSEPH 
Nombres del padre: DURAN BAQUERO MARIO EDUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: OSPINA CABEZAS CIELO LILIANA MARIIZA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha dí   »xpedición: 4 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO — 

Certificado de Gravamen del Inmueble Ca 

Número de Trámite: 809183 
Número de Petición: 868596 
Fecha de Petición: 25 de Octubre de 2019 alas 13:28 
Número de Certificado: 939746 
Fecha emisió 

  

Rotorencias: 10/04/2012-PRO-£940124465r 

El inrascrto Director de Certficaciones en ejercicio delas atbuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registo y 
de confomidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distíto Metropoltano de Quito, 
mediante resolución N' RPOMO-2013.012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los indices y ros entregados y 
ue reposan an el Registro de la Propiedad del Distto Matrepoltano de Quito. Toda vez que no exisía la obligación de. 
marginar ventas y gravámenes hasta antes dol año mil novecientos sosorta y sel, fecha on la quo se expide la Ley de 
Rogistr; y. considerando que la base de datos de osta entidad ostá Ingrosada únicamente desdo el año mi noveciontós 
ochenta, asta la presente fecha, CERTIFICO 

    
   

1 - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

DEPARTAMENTO SETECIENTOS DOS alícuota parcial y total 2.28522%, Parqueadero P - TREINTA Y CINCO alícuota 
parcial y ttal 0,16750%, Parqueadero P - TREINTA Y SEIS, alicuoa parcial y total 0,18766%, Bodega B TREINTA Y 
OCHO, alicuota parcial y total 0.06032%, que forman parts de la Torre de la Luna, el Conjunto Habiaciona! “Altos do. 
Guapulo”, construido en el Inmueble compuesto por los lotes dos y tros (Uniiados), situado on la parroquia GUAPULO de 

de cantón 

  

  

2- PROPIETARIO(S) 

Los cónyuges DANIELA ESTEFANIA DURAN OSPINA y DAVID JOSEPH KRUPA= 

3. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES. 

Acquiido mediante compra realizada a los cónyuges MARIO EDUARDO DURAN BAQUERO y LAURA TROMELUNI 
ANSALDO, según escrtura púbica otorgada el VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario 
TERCERO cel cantón Quito, Doctor Robeno Salgado Salgado, ínscrta el DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE... 
ANTECEDENTES: El señor MARIO EDUARDO DURAN BAQUERO, casado, con LAURA TROMELLINI ANSALDO, son 
propietarios del DEPARTAMENTO SETECIENTOS DOS alícuota parcial y total 2228522%; Parqueadero P. TREINTA Y 
CINCO afieuota parcial y total 0,16750%; Parqueadoro P - TREINTA Y SEIS, alcuota parcial y otal0,18766%, Bodega 8 
TREINTA Y OCHO, alícucta parcial y total 0.08092%, que forma parte de la Torre de la Luna, del Conjunto Habitacional 
*Atos de Guapulo”, construido en el inmueble compuesto por los lotes dos y tres (Unifcados), situado en la parroquia 
GUAPULO, adquiridos mediante TRANSFERENCIA a tulo de RESTITUCION FIDUCIARIA hecha por el FIDEICOMISO. 
M.CERO DOS - CERO UNO SIETE - CERO TRES TORRE DE LA LUNA Y TORRE DE LA ESPADA debidamente. 

representado por su Fiduciaria la Compañía Fiduciaria del Pacifico S.A. Fidupacifco, que a su vz comparece representado. 
por ol señor Mauricio Alarcón Chiriboga, en su calidad de apoderado espacial, según poder Inserto en copia, según 
escritura pública otorgada al VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, 

SA 

rederprapiedad quito gob.ee 0 
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4 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

A lojas 27265, número 18187 bajo el reparorio 91085 dl Regisvo de Hpotecas de fecha 03/12/2008 consta que el 
FIDEICOMISO M-CERO DOS-CERO UNO SIETE- CERO TRES TORRE DE LA LUNA TORRE DE LA ESPADA. 
ropresentado por el ingeniero Gustavo Manuel Galárraga Almeida, por sus propios derechos, y en su calidad de Gerente 

General, según documentos insertos en cop, Únco y exclusivo propietario del ote do terreno descrto on a letra b) dela 
edusula de antecacantes, consttuyo SERVIDUMBRE de vánsio a favor del lote do terreno que actualmente os del 
propiedad de la CONSTRUCTORA CATALUNYA S.C.C. , que se encuenta descrto on la let a) de la cóusula de 
antecedentes. Al efecto las partes acuerdan que se abrirá un calejón que discurirá enel nero Oosto del presio sirvienta 
y Que tancrá los siguientes Inderos. NORTE, en una longitud desarrolada de acuerdo con la curva de retomo de la callo de 
coso a a Urbanización Atos de Guapulo en diecisols punto ochenta y dos metros; SUR, on diez punto voiniocho metros 
con el predio dominante; ESTE, con área verde del edifico Torres dela Luna y Torre de la Espada en catorce punto treinta 

y cuatro meto; y OESTE, cuatro punto vente metros con elote número uno de la urbanización Altos de Guepuls el área 
tada por la servidumbre de tránsito será de sesenta y tres punto quince metros cuadrados.- No exsten anotaciones 

rogistales de gravámenes hipotecarios, proticionos de enajenar, ni ombargos - Se revisa gravámenos únicamente como 
consta en la inscripción y basado en el nuevo sistema registral» 

  

      

a) Se aclara que la presente certcación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los indios, ros 
registros y base de datos entregados al Registo dela Propiedad del Distro Metropoltano de Quit, mediante acta de 1 de 
julo de 2011. 5) Esta administración no se responsabliza de los datos erróneos 0 falsos que se han proporcionado por los 
artculaes y que puedan inducir error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda| 
hacer del cerífcado. c) En vifud de que los datos registrales del sistama son suscoptiles de actualización, rectificación o 
supresión, con arreglo la Ley del Sistema Nacional de Regístro do Datos Públicos y Loy do Registr, l Interesado deberá 

“comunicar cualquier fala o eror en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su Inmediata 
¡modífcacón. d) El presente certicado tene una duración de 60 clas contados a partr de la fecha de omisión dl mismo, | 
siempre y cuando no haya variado su siuación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser 
valcada en a página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo alo que establece la oy de Comercio Electrónico, 

  

solicitud de rectcación o supresión pocrá realizarse donto del plazo de 180 cas a part dela emisión do criicado. 

Los gravámenes so han revisado hasta lafecha de patíción, 6 am. 

Responsable: LESV 
Revisión: LESV 

Documorto frmado electrónicamente     Amazonas N31 - 181 y Mariana de Jesús - PBX 2988170 www regienodelepopiecad.



    

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

        

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

NUMERO DE TRÁMITE: 
SERORES, FECHA DE INGRESO: 
NOTARIO. "FECHA DE LIQUIDACIÓN: 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE 
¡en conocimento quese han! e o e 

quectorga: — PUBANOSEINABANIRON ENTER REA DAVID NOSE. ¿Coperecinntas 
HIRO EDEN Lea 

NOTARIA: ORBITA CANTÓN: La 
VALOR CONTRACTUAL: ESS32OO 
PREDIOS: Ema, DENOMINACIÓN: ea 
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QUÍTO COMPROBANTE DEPAGO 
e RUC: 1760003410001 

  

BANCO PICHINCHA 

Transferencia de Dominio 

  

    

  

iio de Coto coezigrz Fecha Emisión — 20191022 Orden pa 
Año de 

Tributación 2 
Identificación zoroze 
Contribuyente 
UBICACIÓN 

Número de Clave Catastral: oocorocoo boi coro 
Dirección 
Placa 
INFORMACIÓN CONCEPTO. TOTALES 
1DAT8:3ECORETADUTARIO ALCABALAS cazo 

sub E 
Descuento 20 
Total Canceato sz 

Transacción: 25868144 
Cajero opone 

Para cualquier reclamo o trámite similar, os necesario se adjunto ol comprobante o 
Sonfmación de pago, emitido por las insttuciones Financieras 

Fochado impresión — vamos, 154a noerere de 2018



. 
COMPROBANTE DE PAGO QUITO — comrosant 

RUC: 1760003410001 

  

BANCO PICHINCHA 

Transferencia de Dominio 
Titulo de Crácito/ 
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uncación 
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teen os 
inroraación concepto tormes pe aa Ecoeraro E 

sus —n pik oo 
France as Ea poned 

Para cualquier reclamo o trámite sima, es necesario se adjunta ol comprobante o 
confmación de pago, emitido por las instituciones Financieras 

  

Fecha de impresión; veras, 150 novente de 2019



   

O, PICHINCHA l 
úOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA. 

o DE DEPÓSITO 

| 
pomos 0849504 

  

rene 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. 

DIRECCIÓN DE CESTIÓN FIMANCIRA     
[ 

mos PEGA DCOASIÓN | Ho DEUDAS, 
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NOTARIA SEXTA. En apcación a la Ley Notarial DOY FÉ 
[que la fotocepra que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que a 

  

Quito a, 

 



Agencia 
Nacional 

MÍ seriosto 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 
  

N?, CUV-2019-00464093 

Placas: PXG0642 
Me CEA 
Moda OOPERIPTA 

  

rape. O REGSTRDO 
DATOS DEL PROPIETARIO: 

Docena elmncs: CE_1aSIO 

El Registro Únivo Naciona de Tránst cert los siguientes datos del vehiculo: 
'VIN: JACUBS25D17100170 
cat 

into 

  

aman OSEP DAVO 
DATOS DE MATRICULACIÓN. 

Hs Matic zo 
tina aia 274220 
tim ió 4220 

Dri ue: 257 
SONT Ven De NOREOSTRADO 
OA Vga Ha OREOSTRO 

Loge Un oi: 
Foca 

sunco 
cos 

o pORIEULIS 

coa 

cmo 
sa 
SIoCUTO saNiseRo 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. 

veo 
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rmucn 

“Historia de Camblos.. 
Escarcin ermcón   

  

Fc e Emir 
ene 091340 

LogaCaal Emil Aroca an 

Compran d Pag: 
6089449 

Valor el Se: 
$7,50 

soto: 
37846802 
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Factura: 001-002-000052617 

  

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZON HAROINALN2r2o010o8oronoe 

QU 
20201701009000094 
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RSM 2019701009000094 

pos Tomé nota de la presente escritura de Liquidación de la Sociedad 
jugal, al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

  

Compañía KRUPAORTESIS Y PROTESIS CIA. LTDA, suscrita por los 
señores. Dantela Estefanía Duran Ospina; Mario Eduardo Durán Baquero y 
Cielo Lilian Maritza Ospina Cabezas, celebrada el veinte y ocho de junio. del 
dos mil diez, ante el Notario Noveno encargado del cantón Quito, Doctor Juan 
Vilacis Medina, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, 
a quince de enero del dos mil veinte.- 

    

169 y Roca Edificio Rio Amazonas PB Teléfono: 2547635



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA. 
ESCRITURA v/O PROTOCOUZACION QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.IQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

  TRÁMITE NÚMERO: 3788 

  
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 3009 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ENTES 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — [52 
REGISTRO: BRO DEACIOS Y ONETOS MERCANTILES 
  

2._DATOS DE LOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en ue comparece ] 
ABSS8IAS KRUPA DAVID JOSEPH | EXCONYUGE. 
1709376279 DURAN OSPINA DAMELA — | EXCONYUGE 

ESTECANA 

3_ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O. LIQUIDACIÓN DETA SOCIEDAD CONYUGAL 
CONTRATO 
FECHA ESCRITURA. aaa 
NOTARÍA. NOTARASETA 
CANTÓN: Guo 

RESOLUCIÓN: NO APUCA 
FECHA RESOLUCIÓN: NO APUCA, 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NOAPUCA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE —— | NOAPUCA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
Pazo: 5 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA —— | NOAPUCA. 
  DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — [NO APLICA.       
  

CARACTERÍSTICAS DEL BEN: 
Caracteres A rscredón 7 

Página 1 de 2



50 
5_ DAJOS y 
HO APUCA. 

£._DAYOS ADICIONALES. 
ADIUNTA ACTA NOTARIAL DE OSPOSICÓN DE INSCRIPCIÓN, OTORGADA E 
27/12/2039, ANTE LA NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, DRA. MARIA 
AUGUSTA BACA SERRANO - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N 2836 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2010, TOMO 141, 
CORRESPONDIENTE ALA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “KRUPAORTESIS Y PROTESS- 

Leia troa* m0 

  

  

  CUALGUIÉN ENMENDADURA. AERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA. 
NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A21 DÍAS) DEL MES DE ENERO DE 2020, 

ANNA ELIZABETH 
'" 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL EÁNTÓN QUITO. 
'ECCIÓN DEL REGISTRO: AY/MARISCAL ANTOMIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

LOPERIDELEGADA DEL REGISTRADOR. 
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pogo 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Fechas mergcor 13 4SErOrOdO 200 4250 
e rue sue 
Foca aga OZ 

rca NOTARIA SEXTA de QUITO 
PA LIQUIDACIÓN DE LASOCEDAD CONYUGAL. 

POR ESCANTURA UNION DE HECHO 
Paros SUNPULO GUAPULO OUAPULO GUAPO 

Comparecientes 

COWPANECHNTE ADQUIRENTE. DANELA ESTEJANA DURAN OSPINA, sa: 1TRINEI, OVORCADA, coca en GONZALEZ 
SUAREZ N0249 Y ¿ACTO BEATA, comgonco por un props ecos. COMPARIENTE TRADENTE DAVI JOSE KRUPA. 
pesar. AMSSN, DIVORCIADO, meta un GONZALEZ SUAREZ N02.0 Y JACINTO BEJARANO. compares por ps propos 

Otorgamiento 
En on lcha so me prosa un sola crea de a osrra de LJOLIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR ESCIUTURA 
UNION DE NEC stud ml NOTARIA SIXIA de QUITO confor 2.6 over 209. 

Antecedentes 

Lon cooges DANELA ESTETANI DURAN OSPINA y DAVID ¿OSEP GUA. son prpitanos el DEPARTAMENTO SETECIENTOS 
DOS ste pain y tt 2 28522%;Parqondero P -TREITA Y CIO alu par! y ta O.ETEOX; Paguradoro  - TREINTA Y 

SES, aleta pri y ta 0.18708% Bodega 8 TRENTA Y OCHO, sua puc y ts 0. 06032%, que toman guta dea Joe se 
Lina. 6 Corpo Hattacional “As a Game”, coto n rm ompuento pro ts y pos (rado), pan e 
parra CUAMULO de et cart, aqua mena comprarosizda als córpugos MARIO EDUARDO DURAN BAQUERO y LALA 
ROMELLIMANSALDO, seg sota pa olga sl VETE SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, at lotto TERCIO e 

cartón Qu. Deir Hope Sapo Salgado, seta 41 DEZ DE ABR DEL DOS ML DOCE - ANTECEDENTES. señor AO, 
EDUARDO DURAN MAQUERO, cando, con LAURA TROMELL NO ANSALDO, sen pitan del DEPARTAMENTO SETECIENTOS DOS 
cut puc y ota 228822%, Paucar P TREINTA Y ECO cai parda y lO 16/50%. Parador > THEITA Y SES. 
caps y 1019700. Ba 1 TRUNTA Y OCHO, star y IZ, ue om par Jara del ra, 

Congo anton "Ao e Gap" cor 0 lato compuesto pr sd y vs (Unica) sc a a par 
GUAPO, sóquros mero TRANSFERENCIA uo se RESTITUCON FIDUCIMIA hc por FDECOMSO ACERO DOS. 
CERO UNO SICTE- CERO TRES TORRE DE LA LUNA Y TORRE OE LA ESPADA estimen roprsetado or a Faura a Compatia 
Faura om Pacs SA Pingo, cue a u es compara rosado por e soforMatco Alcón Crta, e nu cta so 

Accerda opa son por mueran copa spin ora pst gu l VET Y SUS Dl JULIO DEL 108 an ONCE are 
Matta TERCERO del anión ut, Doctor Recent Saludo Salgado. cta IECISIS DS AGOSTO DEL DOS WAI ONCE. nuevo con 
Docrtra de Prop Horaria, sapún oscura subica topac el ONCE DE PEUAERO DEL OS MIL DONO, ata Noa 
DERECHOS, reúnan plc ova 4 ara pc rgnós o VENTE Y SIS DS JULIO DEL DOS UL ONCE ant atar 
TERCERO de cart ut, Doo Roser Salgado atado, cr od y sde agas os meno, e. 81 

Objeto 

    

Con eto antecedentes los comparcentos DAVID JOSEPH NRUPA. DIVORCIADO y DANELA ESTETANA DURAN OSPINA, 
NORCIDA artos po su propos drcto, comienen en coa UQUIDACIÓN DI SOCIEDAD CONYUGAL ea sguento arre 
A o sor DANIEL ESTEFANA DURAN OSPINA, DVONCIADA, 6 o aguda cruenta por cum, aseos y erre nacos 

toto 0 DIIIRTAMENTO SETECIENTOS DOS aleuda pres y 2286271, aunar P. TREINTA Y CNO aii para y tl 
O TErO0%,Purgucero P. TREINTA Y SEIS, cut pr y 616/60, Veda ) THENTA Y OCHO, alce! yl 
SOMO, us forman paa Toro esa nao Canto Habtacal los de Cumal” aru on l ruso compuso oros 
Fs cs y 1 (Untcaos),stuato on a puros QUAPULO ds st cnt. Con na autcacón DANELA ESTEFANA, OURAN 
OSPINA CONSOLOA EN SU DOMINO EL CI POR CIENTO DE LOS INUEILES ANTES IOICADOS - PREDIOS NOS. 120005 
Costes 12006Oy 232. 
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Descripción del Inmueble (datos tomados del Folio Roal) 

contratos an rs verda, OESTE. a ua tan start yu netos ato ars cn cl pal y ne mares cera 
Costra can lito número wo, SUPERFICIE DOS Ml NOVECIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS - os ines agur 

Cost datos ones en a Declara de popa horror, según str pica toas 0 ONCE E FEBRERO DEL DOS 
FAL OCHO, nto al Nota PRIIERO latón Qt, oct org Macao Coves, sc lv y cto d marzo dl dc mc, 
lo tecno No. 21572 

  

Valor Comercial 
cura d et cotos SESENTA Y TRES MK TRESCIENTOS VEINTE Ost er Ear Unos d merca, Sa pa once, 

lago de Inounsts asas y contcioros por ama ano, ceo eg alo, 

Gravámenes y Limitaciones 

atrago el, or sa prosa dret, yen su Cad de Care Geral, spin ecunenios ers on og, nc y ecumo 
repara dl e de area deco a Is de lu cesa daras, mty SERVIDA e rra sd de 
Teri qu scturant sue pride da CONSTRUCTORA CATALUNYA 5.C Cua e enim set nat e asu 
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Quito, 21 de enero de 2020 

Señora 
Liliana de los Ángeles Romero Cabrera 
Gerente General 
KRUPAORTESIS Y PROTESIS CIA. LTDA. 
Ciudad= 

De mu consideración: 

Para los fines legales consiguientes, pongo en su conocimiento, lo siguiente; 

La compañía KRUPAORTESIS Y PROTESIS CÍA. LTDA, fue constituida mediante escritura 
celebrada en Quito, el veinte y ocho de junio del dos mil diez, ante el Notario Noveno Encargado del 
cantón Quito, doctor Juan Villacis Medina, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el uno 

de septiembre del dos mil diez, con un capital social de 1.000 participaciones sociales de USDS.1,00 
cada una. 

Actualmente, los únicos socios son: David Joseph Krupa y Daniela Estefanía Durán Ospina, cada 
uno con quinientas participaciones sociales. 

Los cmoparecientes nos encontramos divorciados y por ello, mediante escritura pública celebrada 
en Quito, el 20 de noviembre del 2019, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara 
Garcés Almeida, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 21 de enero del 2020, DAVID 
JOSEPH KRUPA y DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA, liquidamos la sociedad conyugal 
que manteníamos formada entre nosotros, adjudicándose las 500 parucipaciones de DANIELA 
ESTEFANÍA DURÁN OSPINA, a favor de DAVID JOSEP! KRUPA, consolidándose por tanto en 
éste último, las 1.000 participaciones sociales en el capital de KRUPAORTESIS Y PROTESIS CÍA. 
LTDA 

Por lo indicado, solicitamos que se proceda al registro del cambio indicado en el Libro de Socios y 
Parucipaciones de la compañía, haciendo constar a DAVID JOSEPH KRUPA como titular de las 
1.000 participaciones en el capital social de KRUPAORTESIS Y PROTESIS CÍA. LTDA. y se suba 
al sistema de la Superintendencia dicho cambio de propietario de participaciones. 

¿VES VADO 
VID JOS! DANIELA ESTEFANÍA DURÁN OSPINA 

PASAPORTE. CC. 1109316211 

468558/88 

Acuse de tadbo 
Feana 30M 2020 

Glana RomaroC. |maosrrar 
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